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Banmédica y Vida Tres, de UnitedHealth Group, se acogie-
ron al plazo máximo de 13 años de devolución. / AGENCIAUNO

Isapres: Superintendencia ahora se 
abre a “conversar” por devoluciones   

Marcelo González Cabezas
Durante la tarde de ayer, la 
Comisión de Salud del Senado 
se reunió de nuevo para abor-
dar la polémica por el plan de 
devolución de las isapres a los 
afiliados a los que se les cobró 
de más, lo que determinó una 
ley corta tras un fallo de hace 
dos años de la Tercera Sala de 
la Corte Suprema.

Y ahora, además de la 
ministra de Salud, Ximena 
Aguilera, y del superinten-
dente de Salud, Víctor To-
rres, asistieron algunos de 

los cinco miembros del Con-
sejo Consultivo que asesoró 
al segundo organismo en la 
implementación de las devo-
luciones a 701.517 afectados. 
a muchos de los cuales las 
isapres les informaron que 
serán en montos menores a 
mil pesos mensuales y en el 
plazo máximo fijado, 13 años.

Paula Benavides, cabeza 
del Consejo Consultivo, se-
ñaló que recomendaron a la 
Superintendencia autorizar 
la posibilidad de establecer 
un monto mínimo de pago 

Consejo Consultivo dice que la “Súper” puede 
emitir circulares para favorecer a cotizantes.  

La Corte 
Suprema 
ratifica 
desafuero 
del diputado 
Pulgar

Marcelo González Cabezas
Este lunes, la Corte Suprema  
confirmó por unanimidad el 
desafuero del diputado Fran-
cisco Pulgar, independiente y 
exmiembro de la bancada DC, 
imputado por delitos sexuales 
cometidos durante 2014 en la 
Región del Maule, pero denun-
ciados en 2021.

El pleno del máximo tribu-
nal se reunió desde las dos de 
la tarde y pasadas las 17 horas 
se supo que su decisión fue 
ratificar lo determinado pre-
viamente por la Corte de Ape-
laciones de Talca.

 “En decisión unánime, se 
confirmó el desafuero del di-
putado Juan Francisco Pulgar 
Castillo, imputado como autor 
del delito consumado y reitera-
do de violación de mayor de 14 

años de edad”, expresó la Corte 
Suprema en un comunicado.

El texto añadió que el pleno 
“se reunió (ayer)  para escuchar 
los alegatos de la apelación 
presentada por la defensa del 
parlamentario, y luego de esa 
audiencia la vocera del máximo 
tribunal María Soledad Melo 
Labra comunicó el veredicto. La 
decisión íntegra será comunica-

Por unanimidad la Corte Suprema decidió ayer contra el diputado Francisco Pulgar. / AGENCIAUNO

A proceso judicial. El parlamentario por el 
Maule es acusado del delito consumado y 
reiterado de violación de mayor de 14 años.

da en los próximos días”.
Así se permite que sea so-

metido a un proceso judicial el 
diputado que representa al Dis-
trito 17 de la Región del Maule, 
formado por las comunas de 
Romeral, Hualañé, Vichu-
quén, Teno, Licantén, Talca, 
Pencahue, San Rafael, Molina, 
Constitución, Empedrado, Río 
Claro, Curepto, Maule, Curicó, 
Sagrada Familia, Rauco, San 
Clemente y Pelarco.

El caso llegó a la Corte Supre-
ma después de que el parlamen-
tario de 53 años -quien cumplía 
su primer periodo en la Cámara 
Baja- apelara a la decisión de la 
Corte de Apelaciones de Talca.

Versión del imputado
Ahora, el cientista criminalísti-
co y perito forense de profesión 

mantiene la calidad de imputa-
do. Y luego del anuncio de la 
Corte Suprema de ayer, hizo 
un punto de prensa  acompa-
ñado de su esposa, Paula Sán-
chez Díaz, afirmando que “mi 
familia  conoce toda la historia 
de injusticia respecto a esta falsa 
denuncia, lo que quedará acre-
ditada durante el juicio... La Re-

gión del Maule también conoce 
mi caso: soy el único político 
que ha pedido ser formalizado 
y por eso desde el Congreso em-
plazo al fiscal regional, el señor 
Julio Contardo, para que maña-
na mismo (hoy) me formalice. 
Y si quiere darse el gustito de pe-
dir medidas cautelares, ningún 
problema”.

“Conozco las cárceles, no les 
tengo miedo. Fui y sigo siendo 
criminalista, y los medios de 
prueba que vamos a presentar 
en su momento acreditarán, 
fuera de toda duda razonable, 
que los hechos que se me im-
putan son totalmente falsos”, 
cerró Pulgar. 

La abogada querellante, Silvi-
na del Valle , indicó que pedirá 
la medida cautelar de prisión 
preventiva, pues explicó que su 

representada “ha sido víctima 
de persecución por parte del di-
putado, quien es un peligro para 
la seguridad de la sociedad, de la 
víctima y de la investigación”.

Y el abogado defensor, Álvaro 
Pérez, declaró que “el desafue-
ro es un escenario para el cual 
estábamos preparados. Pero 
como hemos dicho siempre, el 
diputado es inocente”.

mensual para los afiliados, 
para generar un proceso efi-
ciente que los beneficiara.

“Creemos que hay un mar-
co que permite adoptar algu-
nas medidas adicionales para 
que la Superintendencia, en 
el ejercicio de sus funciones 
regulatorias, emita circulares 
orientadas a precisar o com-
plementar la aplicación de la 
normativa vigente, confor-
me a principios de eficiencia 
y a la finalidad última de ga-
rantizar justicia y equidad en 
las relaciones entre isapres y 
afiliados”, dijo la experta.

Y el superintendente preci-
só que “ya temos un Consejo 
Consultivo, que es un un ór-

gano técnico al que podemos 
convocar para conversar con 
las isapres y establecer una 
regulación que nos permita 
avanzar en las líneas que se 
han planteado como posible 
solución de regulación, que 
nos mejore las condiciones 
de cumplimiento por parte 
de las isapres... Está la plena 
disponibilidad para poder 
avanzar en una solución y 
para convocar lo antes posi-
ble al Consejo e instalar una 
instancia de conversación”. 

Por otra parte, según la 
primera encuesta Cadem 
de diciembre, un 77% de los 
afiliados a isapres rechaza el 
plan de devoluciones pro-

puesto, mientras que el 75% 
cree que el plazo máximo de 
13 años es excesivo, incluso si 
las aseguradoras quebraran. 
El 80% está en desacuerdo 
con las condiciones del plan, 

que incluye devoluciones en 
hasta 156 cuotas mensuales. 
Y el 73% achaca responsabili-
dad compartida al gobierno, 
el Congreso, la Superinten-
dencia y las propias isapres.

mAuricio ojedA

Otro  sin
protección 

El fuero parlamentario 
es una prerrogativa de 
diputados y senadores 
para protegerlos de ser 
enjuiciados, salvo en 
los casos que determine 
la Constitución. Es un 
privilegio que resguarda 
su libertad de acción e 
independencia, e impide 
que sean procesados o 
privados de su libertad 
de inmediato, a menos 
que haya un delito 
flagrante. Busca evitar 
que la composición de 
las cámaras se altere 
con una simple acción 
judicial. Al perderlo, 
pueden recibir medidas 
cautelares y/o ser 
condenados. Antes de 
Francisco Pulgar estaba 
desaforado el diputado 
independiente de 
derecha Mauricio Ojeda, 
del Distrito 23 de La 
Araucanía, investigado 
como imputado en la 
arista “Manicure” del 
Caso Convenios.

“Los medios de 
prueba que vamos a 
presentar acreditarán 
que los hechos que 
se me imputan son 
totalmente falsos”

FranCisCo PuLGar
Diputado desaforado 

b

2014 
Es el año en el que la 
denunciante señala 
que el parlamentario 
la violó en reiteradas 
ocasiones. La denuncia 
fue realizada en 2021. 
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